
Rc.PUBLICn Di CHILE
MINIa'TiSRIO DEL IN "FRIOR

DEPTO. EXTRANJERIA
Y MIGRACION

FVS /

decretó hoy lo que saque: _%

DEJA SIN EFECT EL°tCRETO DE IN 'TERIO:
NQ 520 , de 197

S.E. el Presidente de la República

'TENIENDO PRESENTE:

Que, por Decreto NQ 520, de fecha 20
de Mayo de 1976, se dispuso la expulsión del país de Wrancisco
TORVISCO DELGADO, de nacionalidad española, y

De conformidad con lo establecido en
el Decreto Ley NQ 81, de 1973 , modificado por el Decreto Ley NQ 684, de
1974,

D E C R E T O:

Dójase sin efecto el Decreto NQ 520,
de 1976, del Ministerio del Interior, que dispone- la expulsión del
territorio nacional de FR:NCISCO TORVISCO DZLG.+DO, español.

Tómese razón, anótese y comuníquese.

RAUL BENAVIDES ESCOBnR, General de
División, Ministro del Interior , H:RMA;7 3RADY ROCHE, General de Divisió:
Ministro de Defensa Nacional,

conocimiento.
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